
Oficio Nº 6571

VALPARAÍSO, 2 de enero de 2007

La Cámara de Diputados, en sesión de

esta  fecha, ha  dado su  aprobación al  informe de  la

Comisión  Mixta  constituida  para  resolver  las

divergencias  suscitadas  durante  la  tramitación  del

proyecto  de  reforma  constitucional  que  sustituye  el

inciso cuarto del N° 10 del artículo 19 de la Carta

Fundamental,  estableciendo  la  obligatoriedad  de  la

educación pre-básica, boletines  N° 1737-07 y N° 3682-

07, refundidos.

Lo que tengo a honra comunicar a V.E.

Se  devuelven  los  antecedentes

respectivos.

Dios guarde a V.E.

ANTONIO LEAL LABRÍN
Presidente de la Cámara de Diputados
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